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gastes de osovlmííDío de ’o b Jtfce de 
Gá sdr*, Prcfciorea da la mlem» y Aya- 
dantas piepí redores serán los ccrs'goa- 
dos aa los prs:aprestos y disposiciones 
especules rigente». Los Ingenieros ss- 
piraníes repetidores devergarán ana 
gr^flc&c'ón de 4.500 pesetas y Isa díe- 
«as y ga^os de mavtiaíento de los Icge- 
Eneros Rub/.ríerDOt; el personal de eon- 
ducíeras ds ñutocRrjo'ones, Ms .c 4b ;Cg s y 
CapR-.&ees, el suslds qae se le ss^gne @b  
presapuwos y la díaía de 7r50 peaeí&s,

Ei Jifa reg’ona! ¿el Servicio procura
rá qua se reduzcan al ®lnlmc ks gastos 
de mov-miento, msdiante la acomoda- 
clón sn les vtbka’os del Servicio de lo* 
do el personal técnico posible y clapo- 
níendo salidas de modo que puois 
r^gm^r el pmonal s sos residencias el 
ns^yor número de vías.

Ar icu o 11. Los Ingenieros ¿gróno- 
mas aspantes designados para las pla
zas da usts cuevo servicio lo serán por 
orden de ansieQtdad y deberán, antes 
da encsrg&rsa del misino, some^rao 6 
prueba en la forma que puntualice la 
Dirección general de Agricultura y Mcn^ 
tas, en las que radáct&rán cierío rum«> 
ro de cusfitlon&rioe y desarrollarán uno 
o varios de ellos, a la suerte, con ejecu
ción de las prácticas correspondien^s. 
El Tribunal que ae designe calificará, en 
su conK«ca®nci», las respectivas aptiiu- 
dea pedagógicas, teniendo en cuenta la 
leneilka, claridad, y precisión demostra
da en estos ejercicios, que servirá do 
has® para su incorporación a la región 
cornspcndiente.

Aricado 12. Los Mecánicos, Capata
ces y obreroi qus se empleen para cate 
servicio serán los mismos que prestan 
sue fundones en l»s Granjas y Ceñiros 
especiales. Sí la experiencia demosira* 
e* ’^a necesidad de que este personal 
fuera espccUFiado, se abrirá concurse 
psra la provisión de esi&a plaza».
' Articulo 13, Sin perjuicio de ks al
teraciones que acenstj® la práctico, ca
da uno ds los equipos que se adquieran 
para la-a Cátedras ambulanlea con en- 
drá lo alguíeníe:

Un aparato de proyecciones y colec
ción da películas de asuntos agrícolas 
de la Región.

Un microscopio.
Un equipe de análisis agrícola elemen

tal, para vinos, leches, aceites, ezcéto- 
re1, etc.

Un calcim&tro,
Pulverizadores, azufradoras, ínsecii- 

cldai y antlcripíogámlcos p&r» comba
tir las plagas principales.

Ei restante material que les Jefes de 
la Cátedra consideren conveniente del 
perteneciente a los Centros de la Re
glón.

Artículo 14. La Dirección general de 
Agricultura y Montee Invitará a las Cor- 
poraciontiü oficiales, provinciales y lo- 
calas y entidades agropecuarias para 
que cokboren a «b u  Servicio con auxi
lios de material, terrenos y locales.

Ls í propuestas da temas y localida- 
dcs que y manen do dichas Corporaciones 
y entidades serán atendida», siempre 
que d o aliaren sustancialmsnte los pla
nes oficíale?.

Sí algosa da ellas dispusiera de íéeni- 
coa cfickls®, ésios podrán colaborar a 
las órdenes de ¡os respectivos Jefe?.

Dado en palacio a veínskuutro de 
Marzo de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
HL MiaíMro de Fomento,

Rafael Benjumea y Burin
^Gaceta 16 Mar^o de ¡9»??

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ria l  Ob d e m

Núm. 260
Excmo. Sr.: Terminados los exámenes 

de la convocatíjrla anunciada por Real 
orden de 22 da Judo último para crear 
200jplasaB de aspirantes en cada uno de 
los Cuerpos de Correos y Telégrafos, han 
sido cubiertas en Correos 198 plazas 
y 149 ea Telégrafos, además de haber 
aprobado 19 huérfanos de funcionarlos 
en cada uno de ios Cuerpos qu?, según 
la Real orden de convocatoria, tenían de
recho al ingreso sin consumir plaza.

Por los exámenes raal'sadoa sa ba po* 
d{.3o comprobar ¡a falt& de preparación 
da la mayor parís de loa opositora?, que 
d'ó lugsr al resultado obtenido d® quedar 
51 ptezae • n cubrir en Telégrafos y ¿os 
en Correo?, T&mb én es ha observado ¡a 
conveniencia de concretar más les pre
guntes d» los te%ss y facilítsr stí una 
más rx&cta cs' Qcación do los examinan' 
dos, dando a étta ’» máxima gar&Etíade 
apreciación.

Esta misma experknc a aconseja que 
cala fes'gna^ura sea eliminatoria, s fin 
ds no obligar al opcs'tor a realizar t jer- 
ciclos ir útilmente, cuando ya en oíro ^.n- 
terior ha sido descalificado,

3a ha visto también el exc-kule múl
telo obtenido coa el procedlmien o que 
so fempieó en los exámenes esta últi
ma convocatoHa da Aspirantes da con
servar s! secreto de os ejercicio?, guar
dándolos en sobras cerrado?, scompafix- 
dos de oíro también cerrado, que lleva 
uaa plica donde única monte estampa b u  
firma el opositor, y señaUdos ks doa so
bres al exterior can au sello lem»,

Y considerando asimismo que los pro
gramas de Telégrafos corrasi CndteHtM a 
las as'gna'uras de Geogrefí# y Física de
ben ser reformado?, ajusUnáo la primera 
b .í verdadero contenido telegráfico y ia 
segunda a las b&ssa fundameatalga délos 
estudios que en ei por ven r han de noce- 
eít&r los Aspirantes & Ingreso en el Cuer
po c e Te égrfcfo»,

8, M, ei Rey (q, D. g ) so ha srrvido 
disponer,

1 .® Ea virtud de la autorización otor
gada sin el articulado d@l Re@l decreto 
número 18 del praeupuesio de 3 de Enero 
del corriente «fio, s íc ^b a oposición 
151 plazas de Aspirantes a Ingreso ®u 
el Cuerpo da Telégrafos y 102 en el de 
Correos, con la remuneración de 1,500 
pesetas agúalos, pagaderas por mensua- 
lidad§a vencida», más te» vacante» que 
sa produzcan hassa te terminací-ón de 
los * jsraíesos,

2 .a L% provisión d@ plazas se 
efectuará entre cspafiol* s, varones, de 
buana conducía y probada apíitud física 
maycm de diez y cela años y menores 
de veinte an te fecha de J.® de Septiem
bre próxíme.

Los «xámenes de Ingmo censterán da 
ks s'guíenos asigna!ura.a y ejercícke:

CORREOS
primer ejertici» (escrito y elíminaterio)

Caatdkno. Escritura al dictedo d» un 
párrafo da anas 150 p&l^bro, eivglde 
por «i Trinun^?.

Serán elemínados los opositores que no 
eícribxn con tetra moy clar¿, de?al mo
do que perfaciibisa toda» ks teír^s, 
no dendo lug&r a confoilonee de unas 
eon otras, ni «un siquiera la n y la w.

Se considera como méri o al carácter 
guraívo do le?ra.

Los opcsíiorcB analfzirán Miaiósíca y 
síntexícamen^ tes 20 primera palabras 
del texto dictado.

Terminado este ejercicio escrito lo en- 
trsg&rán los oposltoreeaiTribunal, quien 
seguidamente edificará esta primera 
parte d®l primer ejercicio y ¡¡amará a 
los que por no haber sido eliminados 
puedan actuar en te segunda pane, que 
consistirá en k lectura, y traducción de 
un pámfo ó8 un libro francés, a juicio 
de¡ Tribuna).

Segundo ejercicio.
Las opositores aprobados ea el primer 

ejercicio serán llamados w efectuar el as- 
guudo, que consktiiá:
^1.° En reeoiver durante una hora un 
ejercicio de Aritmética y otro de Ceuta- 
bílid&d. A continuación desaHoll&rán 
durante hora y media el tem% de Arit
mética y Coniabü dad, sacado a te 
suerte.

2," Contestar por escrito y durante 
una hora un tema del programe de Geo
grafía Postal y Universal, sacado a la 
suarie.

Tercer ejercicio.
Cantea lar por escrito y durante una 

hora y irainia minutos un tema del pro
grama de Legislación del servicio inte
rior e internación»}, eacado a la suerte.

TELEGRAFOS
Primer ejercicio

Escritura al dictado da un sexto ¿e 150 
pR'ab-re.3 apn ximadamente.

Serán eüa íuades los opoal < fes qus no 
escriban coa le^r» muy ciar», ¿e sal mo
co que sean perceptibles todas las k- 
fras, no dando Jugar a corfusioncs de 
unas con olr&a ni aún siquiera la n y 
le u.

Los opositores anal zarán analógica y 
sln.áxlc^msnte tas 20 primeree pala
bras del tez o dictado,

Térm nado es § ejerc c o escrito lo en- 
trsgarán los opositores al Trbuna*, 
quien «aguidsmente c&j fic erá esta pri
mera parta dal primer ejerc c o y llama
rá a los qu-5 por no haber sido el.turna
dos puedan as uar en te segunda paite, 
qae consistirá en dse^rroltar por escrito 
un tema de Gitografla B¿eaio » }a suer- 
durante ol tismpo que el Tr buu&i S: ña- 
le, que co'podíá aor mBuar do uas ho- 
r>,

Terminada la segunda parte y ea. fi- 
c&ds. por el Tribuna serán Itemadoa ios 
que no fueron eliminados y pasarán los 
opositores aprobados en segunda 
parte & efeiiazr la t^regrífe y últim», que 
consistirá: en te katora y traducción ¿e 
ua párrafo fránces qoe aíñaíe ei Tri
bunal,

Segundo ejercicio
Los opaailores aprobados en el primer 

«j^rcicio serán a ífeciu&r el
segundo quü consistirá:

Ea r^eolvsr dos ejeicicíos, uno de 
Aritmética y otro da Geometría sobre 
suslquísis de las preguntas comprendi
das en I os programas dorante ua* hory.

Los ejerclcica tendrán carácter de 
aplicación y quedan excluidos los pro- 
blem^s Iterados do feliz idee, A í ontí- 
auácíón desarrollarán durante hora y 
ínsdia el tama do Aritmética y Geome
tría, sacado a la suerte.

Tercer ejercicio
Los opositaren sprobsidoí en ei segun

do ejercicio serán llamados al tercero, 
que consistirá en resolver durante una 
hora dos «jarcíelos sencillos de simple 
aplicación d@ lás fórmulas contenidas en 
el programa dí Física y en dessrroliar, 
durante una hcr¿ y m@dta, un tema do 
Física Encado a la suerte.

Los eposítens aprobados en esta prí- 
mera parta ¿-si tercer ejsrcício serán 
examinados de iranemídón y recepción 
del sistema Mom, coa arreglo a las inc- 
¡l ucíoaís gubicadas en el Diario Oficial 
de Comaníc^ctoDe», número 597 de 26 
ds Noviembre psóximo pasado para los 
aspirantes da te convoc&iorta anterior,

3 .® Todos los tjercíctos y cada una 
da sus partes n^rán elimlnatartos, y to
dos, menea @1 de francés, serán eacritoe.

La extensión coa que serán exigidas 
las aaign&íuí&a de Matemática», tanto 
sn la parta práctica como en la teórica, 
será te que den & estas asignaturas loa 
textos de Bruño, curso superior, p&ra la 
primara e&s«ñscza.

En cuanto al pregaos» de Física, ten
drá un carácter eminentemente práctico 
y ss exigirá con la extensión do los íex« 
tos de Física eniple&doa en la segunda 
enaeñaoze,

Cada ejercicio escrito per el opositor, 
sin firmar y sin conírasefla alguna, que 
sezl», por sato solo hecho, motivo de eli
minación, s© íntr-^gerá &L Tribunal en 
«obre cerrado, quu llevará al exterior ei 
sebo lema e irá acompeHisda d® otro so
bro sellado con el Elimo lema-, que con
tendrá una pilca firmada por ei oposl- 
toi; estos últimos aobrts no podrá abrir
los oi Tribual h^ssa después de califi
cados los ejercicios,

4 ,® La caütic&ción se hará Inmee i i* 
tamtnta después de cada examün, h&- 
Ciéadoae pública en el mismo día.

5 .® Los bjsrcic.Od e s varlficaráa con 
arreglo & los progr&m&s que se inserían 
a continuación da ¡a presente Rs&l orden.

6 .® Ei Tribunal estará constituido por 
el Presidente y cuA.ro Vocales,

7,® La calificación en cada asigna* 
tura se hará por puntos, pudmndo c&da 
uno de ios cinco Jueces adjudicar de 0 a 
10 puntos, S’i sumarán las cinco califica
ciones, se dividirá la suma por 5 y el co
ciente será la puntuación que correspon

da, El opositor qus nc obtenga cai aCa, 
c ón Eisper or a 15 puntos en cída'sy / 
notara toré r^probaco. " 5*.

8.° Los opoeíteres que hayan h^ch I 
couz-ar ©n sus inet&nctas que poseen ín°' 
t tud pos k recepción auditiva ¿el 3í 
teme Mona y h&yan sido fpribscog gñ 
tos tres ejercicios antes indicados ' 
examinados do estas prácticas y pcdrác 
s í resultan a?robado», aumentar tu 
tuacíón con la que obtengan por eaú 
ejercicio de mérito dentro ds los líottee 
de nno a 'rea puntas.

9,® La suma ds cabfioaeiones de t0. 
das tes afeignatara?, m¿s te ob enída e¿ 
tas prácticas recepción audibvr, Sí 
hubtero en o.ógr. fos, determinará el ot. 
den de prelación y en ningún oteo se 
considerarán coa derecho & p sis q íi 
de ios qus cerros pendan al número anuo, 
cf^da para $stá convoe^torte.

10. Los empates que se produzceaet 
reso verán favor del que tenga mevoi 
edad, I

11. Las instancias d^borán presta, 
tarso en oa Rsg'scos da Gomos y Te é- 
grefoe, respectivsmetite, da ¡a Dirección 
general, en tos horas de eficíns, desda el 
día l.° de Mayo basto el c ía 30 de Junio 
próximo a tes veinte, en que se cerreri 
el plazo d@ admisión,

Lasinstaneks dibirán ir acompafla. 
dss neceisrtamente de tos siguientes dt' 
aumentos:

Oertific&a ón de nacimiento, expedid» 
per el Registro civil, debidamente legal!. 
zád.1*, s>5. corresponde a territorio que no 
se?. <to la Audiencia de Madrid.

Certificación de buena ccndu ta (i 
pedida por ia Alcetela deí domicilio del 
BoMcItante,

C^tificaaión negativa de anteceden' 
tea penales, expedida por ei Registe o ci 
la Dirección geseral cornspcndíeníe.

Para los opoaiíom a Telégrafos, do» 
fotografía», t&aiAfio 5 por 4, para ídenib 
fie» r te personalidad del solicitante; un» 
de tes fotogr^fisa quedará a^heríd^ al» 
instancia, y la otra al recibo de h^ber 
satisfecho loa derechos de «xainen.

P*r¡a tos opositores a Correos seri 
preciso presentar l» tarjeta d® identldti 
antes de ie¿Jizar Je» í jtrc clce,

Todos los documentos deberán estar 
re ntegrados ccn arreglo a la ley del 
Timbre da 11 de M yo d® 1926 (Oac* 
del 20 del mismo mes).

12. No ssrá admitida ninguna iní 
tancta que no vaya scompsfiada de to* 
da ta documentación. En el momen o di 
pressntsr en @1 Regíetro de le Dlrecdóc 
general la Instancia y demás documcD' 
tos as abonarán 25 pesetas en concvptí 
de derechos de examen y so recogerá un 
recibí? con ol qu<5 debará presentar»© «I 
oBOBitor para tomar p&rts eu toa oposí' 
Otones.

13. Al praaentaríis a examen en el 
primer ejaroício deberá os opositor pie' 
seníar una pEpaleía justificativa de m 
aptitud física, expedida por nuo do ¡o* 
Médicos do Correos o do Telégrafo», a®' 
gún el caso, percibiendo ée-co» ern con
cepto de derec hos de reconocí miento J» 
cantidad de cinco pesetas.

14, Alimpor a da los derecho» de 
eximes se la doá ¡a aplicación que da- 
tormlna el Decrsto tey dt» 6 de Mayo dt 
1924,

15. El orden de actuación de loa «j»*’ 
cicíoa s® fijará por inedia da un sorteo de 
lesr&s del a fabato, conser randa después 
ei ordsu alfabético da apellidos en cada 
latea, Ei sorteo ¡é o  celebrará «n local 
qu . s® designe el dis 10 de Agesto próxi' 
mo, a .as di?» de 'a m .ñasa, debiendo 
pubtic£ríe an la Gaceta de Madrid ansas 
del díA 20 dei mismo mes ta lista de lo» 
opositores admitidos,

16, Loa t-xámenea dezán comienzo •! 
día L® de S^pitetebre, e la hora y en el 
local que la Dirección general de Comu
nicaciones señale en el número de l* Ga' 
eda a que se refiere ai artículo amerio1’-

17. Los artículos 3.°, 6.® y 8.® ds 1» 
convocatoria de Aspirantes anunciada 
por Real orden do 22 de Julio de 1926, 
serán aplic. ¿os en toda su extensión y 
vigor para la ccnvocatcria qus ee anua* 
ala por la presente Real orden.

18. 80 reconoce ei derecho al Ingrése 
sin oontumír plaza a los huérfanos 00 
los funcionarlos de Telégrafos y Correo» 
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aU0 obieDgAD 1A sprobncíón, siempre 
aae reúnan los condiciones exigidas en 
la Beal orden circular nú®. 77 de la 
prssldenela del Consejo de M’niatros de 9 
de Frebero del a fie actual ((?a«¿a del 12).

19, En todo lo no prevtato on esta 
Real orden y p^ra que en cualquier mo
mento se eolventen las dificultades que 
puedan prnentarso, quods facultado el 
Director general di Comunicaciones pa
ra acordsr cuantas disposiciones fuesen 
necMiriás.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efeclop. Dios guarde a 
V. Ei machos tifies, Madrid, 24 da Fs*
brero da 1917,

MARTINEZ ANIDO
Sefior Director general de Cotaunícado- 

nss.
Loi programas van insertos en la 

(Gaceta a Mar^o de 191?)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y B8LLA8 ARTK8

Ria d  Ob d ir

Nú o s . 471
limo. 3r.: Desierto por f^lia da aspi

rantes, el concurso previo do traslado 
parala provisión da la Cátedra de Dibu
jo del Instituto nacional de segunda enso- 
flanea de Mshón;

8. M. el Rsy (q. D. g,) ha tenido a 
bien písponer se anuncie b u  provisión a 
concurso como plsza de Profesor espe
cial de Dibujo con la dotación anual da 
3.000 pesetas como sueldo o gratifica
ción entre Profesoras de la misma disci
plina afectos al servicio de la^ Escuelas 
Normales y de las de Artes e Industrias, 
Riendo de preferencia la condición de ha
ber ingresado por oposición.

De Real orden ¡o digo a V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. L muchos años, M&diid, 28 de 
Marzo de 1927.

CALLEJO
Sefior Director general de Ensefienza 

superior y secundaria.
(Cacera 6 Abril de 19^7)

MINISTERIO DE FOMENTO

Ria l  Ob d b n

Núm, 95
limo. 9r.: En vista de las repetidas 

consultas elevadas a este Ministerio por 
varias Diputaciones províncialasy Ayun
tamientos respecto a los derechos del 
Ptraona! faculta’ivo de 1» Sección de 
Obras y Vías provinciales, para el per
cibo de los gastos que origíne la inspec
ción de Obras que tengan a su cargo;

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Qve los individuos de los 
Cuerpos de Obras públicas al servicio 
d» las Diputaciones, conservan con arre- 
gío a lo preceptuado en al artículo 68 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley general de Obras 'públicas y al 41 de 
la ley general de Gerrateras, todos los 
derechos reglamentarlos quo como indi
viduos del Cuerpo les corresponden, de 
U misma manera que si estuviesen al 
■•rviclo del Estado.

Segundo. Que el Real decreto de 19 
de Septiembre de 1926, referente *1 abo
a° por cuenta de las contratas de obras 
Públicas da los gastos que origine la ias- 
íuspección, se haga extensivo a las 
obras de caminos vecinales, bien sean 
•jvcutBiaa por contrata o por loa Ayun- 
^mientos o enUdades peticionarias, de
biendo considerarse a aquéllos y ésías 
bomo comrutistas y entendiéndose que a 
tales efectos queda Buatítuida la Ordena- 
^én de pagos del Ministerio por la de la 
^tuuclón provincial, y el funcionaría 
’tftignado por ai. Ministerio de Fomento

111®6 designe ¡a Diputación provín-

Lo que ¡je Redi orden comunico a 
* L para su conocimiento y efectos 
Penunos. Dios guarde a V. I. muchos 

'«os. Madrid, 26 de Marzo 1927.
BENJUMEA

®úor Director general de Obras públi
cas.

(Gaceta 6 Abril de 19a7}

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO I INDUSTRIA

Rk a l is Or d e n e s

Núm. 275
limo, Sr.: Visto el expediente instrui

do por si Delegado regional da Balea
res relativo al presupuesto da gastos e 
ingresos formulado por el Comité pari
tario del gremio de transpones marítl- 
moa y terrestres da Palma:

Resultando que el Delegado regional 
informa favorablemente por estimar 
que procede aprobar dicho presupuesto, 
ya que el proyecto del Comité ha sido 
adoptado válíd^m^ats en ueo de sus fa
cultades:

Considerando que, en efecto, la Real 
orden de 5 de Febrero de 1926 dispuso 
que en cade caso concreto los Comités 
paritarios que dessen percibir de sus 
componentes recursos permanentes pa
ra reaMaar sus fines lo pongan en cono
cimiento de la Delegación regional del 
Trabajo respectiva, especificando la ín
dole de los recursos de que se trate, se
gún la Importancia de la industria, y 
cuantas circunstancias hayan de apre
ciarse dsbi-d&tBente para la autoríiz- 
c’óo, requisito cumplido su este caso,

8, M. el Rey (q, D, g.) ha tenido a 
bien aprobar el presupuesto formulado 
por el Oamllé paritario del gremio de 
transportes marítimos y terrestres de 
Palm».

Lo que da Re&l orsen lo digo a V. I, 
para au conocimiento y demás efectos, 
Dloa guarda % V, I. muchos afios. Ma
drid, 28 da Mareo do 1927,

AÜNO8
Sefior Director general de Trabajo y 

Acción Social.

Nú», 276
lime. Sr.: Visto el expediente qus el 

Delegado regional da Baleares retalie a 
este Departamento, relativo al presa- 
puerto anual da gestos 0 Ingresos que 
ha formal&do el Comité p&rtario perma
nente del gremio de panadoroa de Pal
ma da Mallorca:

Resultando qus el Delegado regional 
informa en sentido de considerar proce- 
daníe la aprobación de dichos prbBu- 
pueatos, ya quo el mismo ha sí¿o adop
tado válidamente en uso de sus facul
tades:

Considerando que, en efecto, ¡a Real 
orden de 5 de Febrero de 1926 disputo 
que en cada caso concreto los Comités 
paritarios que desean percíb r de sus 
componen tes recursos permansntes pa» 
ra realizar sus fin®», lo pongan en co- 
nocim^nto de la Delegación Regional 
del Trabajo respectiva eapeclfieando 1» 
Índole do los recursos do que se trate, 
según la Importancia de la índusíiia y 
cuantas círcuostancfas hayan da apre
ciarse debldamenlo pura la autoriza
ción, requ'slto cui^piido en este caso,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bion aprobar el prs&upuasio formulado 
por ol Comité paritario permanente del 
gremio do panaderos ds Palma de Ma
llorca.

Lo que de Reai orden digo a V. L pa
ra b u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos »ño8. Ma
drid, 28 de Marzo do 1927.

AUNOS
Sefior Director general de Trabajo y 

Acción Social.

Núm. 277
limo. Sr,: Víalo «1 expediente que al 

Delegado regional da Baleares remite, 
relativo al presupuesto anual do gastos 
e ingresos que ha formulado el Comité 
paritario permstnsñts del gremio do ca
rreteros y similares ¿a Paleta <4 Ma
llorca:

Resultando quo al Delegado regional 
informa en sentido de considerar proce
dente 1» aprobación de dichos presu
puestos, ya quo ei mi^mo ha sido adop
tado válidamente en uso de sus facul
tades:

Considerando que, en efecto, la Real 
orden da 5 de Febrero da 1926 dispuso 
que en cada caso concreto los Comités 
paritarios que desean percibir de b u s  

componentes recurso! psrmanenk! pa
ra raaíízsr tus fines lo porgan en cono
cimiento de la Delegación Regional res
pectiva, especificando la índole de los re
cursos de que se trato, según la impor
tancia de la Industria y cuantía círcunB- 
tanciss hayan de apreciarse debidamen
te para la autorización, requisito cum
plido en e?te caso,

8. M, el Rty (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el presupuesto formulado 
por el Oemité paritario permanente del 
gremio de carrearos y similares de Pal
ma de Mallorca.

Lo qus comunico a V, L para su ío - 
nocimtento y efecto?. Dios guarde a 
V, I. muohcs años. Madrid, 28 de Mar
io de 1927.

AUNOS
Sefior Doctor general de Trabajo y 

Acción Social.

Núo?. 278
limo. Sr.: Visto el expediento que el 

Delegado Regional de Balearos remíta a 
esto Dspsrtamento relativo al presu- 
pursío anuid de gastóse ingreses que 
hafomuífídael Comité paritario per- 
menente del Comercio al por menor de 
Palma de Mallorca:

Resultando quo el Delegado Regional 
Informa favorablemente, por estimar 
procedente la aprobación de dichos pre
supuestos, ya que el mismo hs sido 
adoptado válidamente en uso de sus f&- 
cultades:

Constoerando qao, su efacto, la Raal 
orden de 5 de Febrero de 1926 dispuso 
que en cada c^ao concreto loa Comvéa 
paritarios qus desean percibir de sus 
componantos rscursos permanentes pi
ra realtasr b u s  fines lo pongan en cono
cimiento de la Delegación Regional da 
Trabajo r^s^sotive, especificando la ín
dole de loe recursos de qne se trate, se
gún la importancia da 1a  industria y 
cuentes c-rcunstanctas hayan de apre
ciarse dobldamente para la autorización, 
requisita cumplido en rete caso,

8. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el presupuesto formulado 
por el Comité paritario permanente del 
comercio al por menor de Palma de Ma- 
llorce,

Lo que de Real orden digo a V. I, pa
ra su comocímiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afio^. Ma
drid, 28 de Marzo de 1927.

AUNOS
Señor Director general de T¡rabejo y 

Acción Social.
(Gaceta 6 Abril de igi?)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y B8LI.Í8 ARTK8

Dirección general de Enseñanza Superior 
y Secundaria

89 halla vacante en el InstRuto gene
ral y técnico de Mehón, la plsza de Pro
fesor espacial d® la asignatura de Dibu
jo, que ha de proveerse por concurso es- 
pocíal de traslado, conforme a lo dis
puesto su la Rol crdon da 18 de Junto 
da 1918, arüculo 3.® de la de 23 de Dl- 
ciembro dsl mismo año y Rssl orden de 
esta fech^,

Pueden optar a la traslación los Pro- 
fasoree de la misma enssñ&nid afectos 
al servicio de tas Escuoias Normales y 
de les de Artes e Industrias,

Loa aspirantes elevarán b u s solicitu
des, acompañadas da Ja hoja de servicios 
a este Ministerio, por conducto y con In
forma del Jete deí Establecimiento don
de sirven, pracísfemsnte dentro del pla
zo improrrcg^bla de veinte días para los 
que tangán su da-tino en 1» Península o 
Baleares y quince más para loa de Ca
narias, a contar <$«08 1* pab icación de 
este anuncio en la Qactta de Madrid.

Esta anuncio se publicará en los Bo- 
LXTiNia OnoiALLES de tas provincias y, 
por medio de edictos, en todos los Esta- 
btoclmtontos [ úblicos de enseñanza da 
1& Na c íó d ; lo cual se advierte para quo 
las Autoridades mpseúvas dispongan 
que asi sa verifique desde luego, sin 
más aviso que el presante,

Madrid, 28 da Marzo de 1927. -El Di
rector general, González Oliveros.

~ (Gaceta 7 de Abril de 19a7)

3
SECCION PB.OYINCIAL

Núm, 7£9
MINISTERIO uE TRABAJO

COMERCIO E IMDU8THIA

Dirección general de Trabajo y Acción 
Sedal

El Excmo. Señ^r Ministro de este De
partamento en escrito de 29 del acíua), 
me dice lo siguiente:

Iltmo, Ssñor: Vistas tes Bolíclíudes da 
constitución de Comités Pantanos, con 
cwráctsr local o intertocal en alguna de 
las localidades de Baleares, relativas a 
las industrias que a continuación ge ex
presan:

El e c t b io id íd , Ga s y  Ag u a ,—Solici
tado por ta Sociedad de obraros fogone
ros da Palma de Mallorca,—Il íDUSt r ia b  
Tíx t il íSi—Solicitado por la Sociedad 
obrera Unión Algodonera y similares, y 
por la Sociedad obrera Unión Cordelera 
da Palma de Maliorc»;

S. M, el Rey (q. D. g.), se ha servido 
dísponfcr:

l.° Para que en su día pueda prece
derse a la elección de dichoa organis
mos, da acuerdo con la disposición tran- 
sítor a 5.* del Decreto-ley de 26 da No
viembre ds 1926, y el Informe da la Co- 
mteíón Interina do CorporsctoneB, se 
abra un plazo de veinte dí«s a contar 
desde la fecha de la gubifcaoión de esta 
Real Orden en la Gaceta de Madrid, a 
los afactoí de Is íusenpeton en el Canso 
electoral social de esta Ministerio, de 
las Sociedades patroneles y obreras a 
quienes pueda afectar la consütacíón de 
dichos Gamítés y que aún no hubieren 
solicitado tal inscripción debiendo cum- 
plímentar, al dirigirse a cate Míoiaterlo, 
los requisitos slguieníet:

a) Denominación de la Sociedad,
b) Nacionalidad,
c) Localidad y domicilio social.
dj OIm» de Inóusiría o trabajo.
e) Fecha de la constitución de la So

ciedad,
f) Número de socios de qus consta.
g) Firma del Presidente da le» aso

ciación o del que hsga sus veces y sello 
de la misma.

b) L«.s Sociedades obrsraa y patro
nales constituidas con arreglo a la Ley 
de Asocl&clones, acompañarán a la pe
tición un ejemplar da los Estatutos o Re
glamentos, una lista da socios, y certifi
cado dsl Gobierno Civil o justificación 
de ta constitución legal ds i a  Sociedad. 
Además tas Sociedades patronales de 
todo género enviarán declaración del 
número de obreros quo empleen. Las 
Sociedades Civiles y Gompifiíaa mercan
tiles que ocupan más da cien obreros de
berán acreditar su existencia leg&í me
diante cert flcactón de hallarse Inscritas 
en el Registro Mercantil o, en b u  defec
to, CísrtiflcíMlón expedida per ei Direc
tor o repraüamanta legal da la entidad, 
b retando constar bajo au responsabili
dad, los datos relativos a la Inscripción 
en el mencionado Registro, qua «parez
can insertos en la escritura da constitu
ción da la Sociedad, declarando que ésta 
continúa existiendo en el día de la techa 
de la solicitud.

2.° Que por tas Gobernadores civiles 
se disponga la insercton ícmedtata da 
esta Real orden en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de ia provincia, pera que llegue a cono
cimiento de las personas y entidades ín» 
tarosadas. , ,

Li que do Rsal Orden comunicada 
traslado a V. I. par* su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchoa años Ma
drid, 30 de Mino da 1927.—El Director 
Generai P. D , Felipe G. Gano.

Núm. 793
COMISION PROVINCIAL 

d e b a l e a r e s
Ab-erto el di& 31 de marzo próximo 

PAsadc, con las formalidades do costum
bre ai capillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por los fletas &1 San
to Cristo da ¡a Sangre, que se vsnsra 
en la Iglesia del Hospital provincial, 
resultó contener 1.551'40 pesetas; a cuya
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Tentante Alcalde, asistidos del Sacre s- 
rio, para proceíer a la abortara de 
pliegos y adjiidicacten provisional del 
remate.

Serán aptos para el bastanteo de po
deres todos los Abogados del Colegio de 
Palma da Mallorca,

Modelo de proposición
D,,,.. vecino de..,,, sagúa cédula per

sonal que presenta, con capacidad bas
tante para contratar,'enterado del plie
go de condiciones bsjo el cual el Ayun
tamiento de L'uehmayor vende el solar 
señalado con el número d o s  en el plano 
unido al mismo pliego, procedente del 
derribo efectuado en la Piaza Mayor de 
esta ciudad para la reforma de su ali
neación, ofrece pagar por a! sotar di
cho la cantidad de (...,. p«8atas en le
tras) aceptando y ofreciendo cumplir 
todas las condiciones dal aludido pliego.

(Fecha y firma del licítador)
Ltacbmayor 7 de Abril de 1927.— El 

Alcalde Presidente, Miguel Mataré.— 
P. A. del A. P.—E! Secretarlo, Guiller
mo Aulet,

Núm, 766
AYUNTAMIENTO DE MARRATXl
Ea Cumplimiento da lo dispuesto en 

el articulo 207 del vigente Estatuto mu
nicipal, y por acuerdo de este Ayunta- 
mleB$o pleno, se abre concurso por tér- 
ndno de treinta días hábiles, para pro- 
vear i» trian de Profesora en parios de 
esta villa de nueva creación, dotada con 
el habar anual de ciento cincuenta pe- 
betag,

Lo que se hace público a fin de que 
las personas que se consideren con mé
ritos para optar al expresado cargo, 
presente en el indicado plazo, que empe
zará a contarse desde el día siguiente al 
de la aparición del presenta en el B. O. 
sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de esta Corporación municipal 
durante las horas de oficina,

Marratxí 4 de Abril de 1927.—El Al
calde, Bartolomé Ramis,

Núm. 789
Rendidas las cuentas munlcinales co

rrespondientes al Ejercicio 2.® Samestre 
del año 1926 y examinadas ñor esta Oo
misión municipal Permanente, perma
necerán expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por es
pecio de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia, durante 
cuyo plazo y ocho días más podrán pre
sentarse por los habitantes de esta loca
lidad cuentas observaciones o reparos 
tengan por conveniente,

Merratxí 6 de Abril de 1927.—El Al
calde, Bartolomé Ramis

Núm, 790
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formado por la Comisión Municipal 

Permanente de esta villa el proyecto de 
presupuesto municipal extraordinario 
para la termínaclóo de tea obras del 
edificio del Cementerio Rural, construc
ción de un nusvo Matadero y compra 
de solares para Escuela graduada, esta
rá de manifiesto al público a efectos de 
reclamación en la Sacreiaría del Ayun
tamiento durante el plazo de ocho días 
hábiles, durante cuyo plazo y los ocho 
días siguientes podrá todo habitante del 
término formular cuantas reclamaciones 
u observaciones estime convenientes,

Porreras 7 de Abril de 1927,—El Al
calde, Jaime Vaquee,

Num. 800
ALCALDIA DE INGA

En el Corral Público de este Ayunta
miento hay detenido un perro perdigue' 
ro, color rojo, qus se encontró vagando 
por tas calles de esta población.

L) que se anuncia para que los dus- 
fios puedan reclamarlo en el término 
de ocho días, pasados los cuales se ven» 
derá en pública subasta, ante la casa 
Consistorial,

Inca 9 de Abril de 1927, —El Alcalde, 
Miguel Mlr.

CüDtü&ieo ha agregado la de 1,716468 
péselas Imporis de I&s ofrecidas a dicha 
imagen darante loa quince días que ha 
perí&^necido expuesta en J& Santa Igle
sia OAUdral BMÍ’.fca con motivo de ce
lebrarse los actos de la Santa Misión, 
* Pilma 6 de abril de 1927,—Ei Presi
dente, J^sé Morell.

Mam. 797 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Haciendt de Mah5n 
AfiUNOlO DB SUBASTA.—El dia 28 del 

actual, a las once de ¡a mañana tendrá 
lagar en el local que ocupa esta Adml- 
nistración, la venta en pública subasta 
de ios efectos procedentes de aprehen
sión di tabico de contrabando sagúa 
expediente n,° 29/1921, qua a continua- 
clón se expresan y bajo el siguiente 
justiprecio:

Ua motor marca Kolviu de dos cían- 
dros de 4 tiempos, con sus correspon
dientes válvulas de escape completas, 
1,500 pesetas,

Un Gary entena-—Una vola mayor.— 
Una Id. pichete.—Dos id. foquas.—Dos 
timones y una caña,—Un botaloco gua- 
rindo."-Un remo.—Una quíadatea^.— 
Un barril para sgua.—Das cuartales 
matera.—Una caja que contiene cinco 
llaves, par» el motor, dos aceiteras y 
varios tornillos y tuercas susltas, 146 
pésetes.

La 6Qb*at» ss voríflcirá en dos lotes 
separados y no se adjudicará lote algu^ 
do sino cubre las dos terceras partes dti 
justiprecio,

Los gastes de subasta y remate, como 
también los derechos Reales, que corres 
pon dan satisfacer serán de cuanta del 
comprador.

Site deberá presentar su célula per
sonal. , ,

Lo que se anuncia para conocimiento 
dí las personas a galones pueda inte
resar. ,

Mfthón 8 Abril de 1927,—Sí Adminis- 
trsdsr Depositario, Juan Campe.

Núm, 784 
AYUNTAMIENTO DE LLUGHMAYOR 

Coa sujeción el pliego de condiciones 
aprobado y qua está de manifiasío en la 
Sacretuí», el Ayuntamiento deL'uch- 
mayor procede a convocar subiste pü 
biica para, la venta del solar señalado 
con el número d o s  en el plano qüe for- 
m» parte de dicho pliego para la enage- 
naeión de ios terrenos que resultan so
brantes de ¡a vía pública en la Pífcia 
Mayor con la obra de reforma de en 
alineación qu? se h» realissdo.

El pago del remate podrá efectuarse 
al contado o a plaios, a elección del 
remítante, siendo el número de plsioa 
diez, uoo cada ^ño, abonando intere íes 
de 1& cantidad en deuda conforme se es
pecifica en el repetido pliego,

El tipo da subasta señalado al solar 
son cuarenta mil pesetas. Las mejores 
deberán ser en alza y por pesetas en- 
ter^s.

Para tomar parte a la subasta se de
berá constituir previamente en te Caja 
del Ayaüt&m eate un depóaito provisio- 
ual de 2,000 pesetas. No ae exígs fianza 
definitiva por ser Innecesaria conformo 
a io eetatuido en el párrafo 3.® del arti
culo 10 del Rtgtamsnto de 2 de Julio de 
1924, , , ,

La s pzopo liciones serán iguales al 
modelo qua se inserta a! final da cate 
anuncio, estar extendidas en papel se- 
Hado de la clase 6.* o sea de 3’60 pese
tas y deberán presentarse en pliego ce
rrado y sellado a 1& Secretaria del 
Ayuntamiento durante los veinte días 
hábiles siguientes al que se publique 
esta anuncio en el Bo l b t is  Of ío ia l  da 
la provincia, en las horas de nueve a 
doce da la mañana. Por separado habrá 
ds presantarse también te cédula perso
nal del licítador y el resguardo del depó
sito provisional.

Eí cita siguiente hábil después de ter
minados los veinte olas de plaio para la 
presentación do plisgos, se reunirá, a 
las once y media de te mañana en el 
local de la Secretaría, la Comisión de- 
•tenada para presidir la subasta com
puesta del Alcalde o Delegado y de un

da. en cuítro mil qa'nientas pesetas, e 8 
par-te de 1& inscrita con el eúmaro 9588, 
folio 170 del tomo 2119 del archivo 188 
de Petra.

O;ra pieza de tierra sita en dicho tér< 
mtao llamada Termenor de cabida de 
noventa y cinco des tres o sean diez y 
seis áreas noventa y cinco centláre&a, 
lindante por Noria con acequia, Esta 
con ristras da herederos de Miguel Fona 
y Bsnnasar, al Sur conloa de Gabriel 
Varis y Gaste con la de Miguel Riera 
Conté, justipreciada en mil quinientas 
pesetas.

Para tomar parte eu la subasta deba- 
rá todo licítldor cons gnar previamente 
en masa da! Juzgado el dtez por ciento 
del justiprecio sin cayo requisito no sa 
rán admitidos,

Sa devolverán dichas consignaciones 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remata, excepto la qua corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como g irantia del cumplimien
to da la obl gíoión y en su c a s o como 
parte del precio de la venta.

No se hm suplido los títulos de pro
piedad y el comprador deberá oonfor- 
marse con lo qua reaulti de.los autos.

No as admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partot del justiprecio, 
las qua podrán hacerse & calidad de ce
der el remata a un tercero,

L» gastos de subasta y remate y de- 
mán serán de csirgo del comprador.

Que las cargue y gr&vá¡nenes anterio
res y los preferentes al crédito del eje
cutante coniinuaráu substatantas, en:en- 
dléndosa qua el rematante los acapta y 
quaoa subrogado en la rasponsabítiial 
de os miamos uta destinar a su extin
ción el precio de! remate.

Manacor nusvo da Abril de mil no
vecientos veinte y siete.—Bartolomé Bo- 
nei,—Anta mi, Lorenzo Bosch.

'Núm. 762
SO31EDAD DEL ALUMBRADO 

POR GAS

Balance en 31 de Diciembre de 1916
Activo --------------

Acciones en cartera. । . 3,300*00
Mobiltarlo, . . . . , 17,189 36
EHfioios, construcciones y

terrenos. . . . . , 212,482'25
Material ínüustrta! g^s. . 798.281'82
lüstataclón eléctrica. . . 4.036.695'64
Almacén gas. , , , . 36.241'88
Almacén eléctrico . . . 42.919*76
Combustibles. . . , . 26.899'98
Cói..................................... 18 409*98
Cartera............................. 225.294'83
Guantas corrientes . . . 688 926*82
Gorrespínsitas . . . . 17.317*69
SulUto amónico. . . . LSOO'OO

6 125.759*61
DapasiUntes de acciones. 99.000'00

6,224.759'51
=■=»■-■

Pasivo ... Pe*et<•___
Capital............................... 1.800 000*00
Fondo de reserva. , . . 108.304'93
Fondo especial de femor-

tiatolón.......................... 87.676 24
Fondo regla® sotarlo de

recompensas . . . . 10.807'33
Obligue onss ai portador. 2,636.000'00
Valorea a pagar, . . , 70.000*00
Cuentas corrientes , . , 582 953'35
Oarresponsalas .... 398 096'53
Cuentas tTAnsitortas, , . 104.552 64
D.vtoendos activos. . , 6.265 00
Cupones obligaciones , . 487 óO
Ganancias.................... 320.616 00

6,125.759'51
Acreedores por acciones

en depósito. . . . . 99.000*00

6.224 759*51
. aeoe^u^* *

S. E. u O.—Palma 31 de Diciembre 
de 1926.—E. Presidente, Joaquín Gas 
—E. Director, La s Pascu&L—El TeB*' 
dor de Libros, Joaqu n Rísselió,-— f01 
A. de la J. de G.—El Vocal 8jcret*rlo, 
Manuel Fuster.

____ _____ ___ _ ।
PALMA.—Es o v il a  Tipo g r á f ic a

Núm. 779 . ,
Don José Soler Pére^, Jue^ de primera ins

tancia -y de instrucción del Distrito de la 
Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se rite, 

llama y emplazt a Cristóbal Humbert 
Cerdá, de apodo Boté, de estado casado, 
profesión jornalero, h jo de Martin y de 
Juan», natural de Pollenia, vecino da 
Matratx’, de edad da cinoueacta y se s 
años y de paradero ignorado, procesado 
en causa qua se le sigua por harto de 
un azadón, cuyas señas personales no 
constan, para que dentro de diez días, a 
contar desde la inserción de la presente 
en la Gacela de Madrid y Bo l b t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, comparezca en di
cho Juzgado con objeto de notificarle su 
auto de procesamiento y prisión y reci
birle ind&gfetoria bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar en derecha.

A! propio tiempo encargo a tas auto
ridades c viles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducir ¡o a ta pristen provincial 
de esta OspHa! a disposición de este 
Juzgado.

Palma primero da Abril de mU nov-s- 
dentos vétate y siete.—José Solar.— 
Sebastián Gizá - Rubricados,

Núm, 777
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de pri

mera Instancia y de Instrucción de! Par
tido de Manacor.
Por el presente se saca a pública su

basta, por tercera vez. sin sujeción a 
tipo y por término de ocho días, los bie
nes que se relacionan a continuación, 
que fueron embargados a D, Msteo Juan 
Fons, vecino de Fetanltx, en mérito* del 
expediente de apremio seguido al mismo 
pera hacer efectivas catorce cuotas del 
Régimen del retiro obrero obligatorio, 
correspondiente » Mayo de 1924 a Abril 
de 1925, en cantidad de quinientas trein
ta y echo pesetas ochanía céntimos.

Once pares de zapatos rusos cotor, 
justipreciados en ocho pesetas par.

Once pares de zapatos rusos, negros, 
justipreciados en ocho pesetas par.

Siete pares de zapatos cadete color, 
justipreciados en cinco pesetas par.

Veinte y tres pares de zapatos Bsbé, 
negros, en cincuenta céatimoa par.

Queda señalada para la subiste el día 
veinte y cinco del actual a las diez, y 
pera poder los Hcitadores examinar el 
calzado, éste está de manifiesto en los 
estrados del Jozgado,

Una vez verificada la subasta deberá 
el licítador consignar enmess del Juzga
do el importe de! precio que quedará en 
despósito como garantía de su cumpli
miento hasta que se aprueba el remate 
y entrega del genéro en su día y caso.

Lus gastos de subasta, remate y de
más serán de cargo del comprador.

Manacor a seis de Abril de mil nove
cientos vétate y atete,—José GarrUlo.— 
Ante rol, Fernando Gl,

Núm. 807
Don Bartolomé Bonet y Mát, Abo gado, 

Jue^ municipal de la ciudad de Manacor. 
Por el presente y en el juicio verbal 

civil que se s-gu® ®s e Juzgado mu 
ntelpal a nombre de Bartolomé Fons y 
Fullana contra Gabriel Ltabréi Casellas 
sobre pago de setecientas pesetas, con 
más los intereses y costas, se sacan a 
pública subasta la nuda propiedad de 
las fiac&s embargadas en estos autos 
propias del ejecutadlo cnysa flacas estan 
sujetas al usufructo a favor de Marta Fe- 
rragut y Lliteras por término de diez 
días señalándose para la subasta y re- 
m>ta el día veinte y nueva del que cur
sa a las once en el local de este Juzgado 
Pitza del Rector Rubí con sujación a tas 
condicionas que ee insertarán,

Porción de tierra sita en el término 
de Petra llamada Son Rlbot, Son Rtxach, 
Son Cucha, Lis Comunas y la Cano- 
va, de cabida, de una cuarterada y me
dia equivalente a ciento seis áreas cín- 
cuanta y cuatro centlársas, lindante por 
Norte con camino de Eitab eoedores, al 
Este con los lotes números ciento diez y 
ciento cuatro y Gaste con porción rema
nente de Sebastián Ltabréi. Justiprecia
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